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metros; potencia máxima, 173.000 CY; velocidad de rotación, 125
revoluciones por minuto. -

Alternadores: Dos, sincronos, triflsicos,. _4e acoplamiento
directo a la turbina; potencia nominal, 138.900 kVA cada uno;
efectiva, 125.000 kW (cos '11 - 0,9); tensión de generación, 15 kV;
frecuencia, SO Hz.

Instalacion.. auxiliares:
Transformado1'e1 elevadores: Dos, trifásicos, en baño de ace!~A

p<>tencia nominal, 160 MVA' relacion de transformación, 15/'IW
kV;~po de conexión YNdlI; tensión de aislamiento¡ USO kV.

EStación transformadora de distribución relación 46/13,8 kV
para alimentacioDel auxiliares. .

Equipos de protección, lIl&IldQ y controL

Esta Direoción General de la Ener¡/a podrá dejar sin efecto la
~nte autorización en cualquier momento en que se compruebe
el incumplimiento de las coniticion.. impuestas, o por inexactas
declaracion.. de los datos que deben fi¡¡liut en los 4Iocumentos y
los q1¡e se presenten ante laA~óo,de conformidad con
las dispollcion.. vi¡entes relativas a centnles generadora.s de
ener¡ia el~ca a que se refieren las normu contenidu en el
articUlo 8. 0 del Decmo 2617/1966, de 20 de octubre.

La Direoción qc!'eral de. lA Eneqla podrá supr4nir o ",odificar
las presentes condiciones o lDlponer otru nuevas SI las ClI'CUI1Jtan·
cias así lo aconsejaran.

Esta autorización se concede sin peljuicio de las autorizaciones
y las concesioDel cuyo oto'Jllll)iento C9rresponda a otros Departa
mentos ministerial.. y Orianismos de la Administración, tanto
Centnl como Autonómica,'Provincial o Local, por lo que no podrá
iniciarse obra alguna que requiera dichas concesiones y/o autoriza
ciones sin que Ilayan sido p~ente cqncedidu.

Lo que comunico a V. L
Madrid, II de junio de 1986.-La Direetora general, Carmen

Mestre Vergara, _

Ilmo. Sr. Director provincial del Mini.terio de Industria y Energía
en Salamanca. "

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
ORDEN de 10 de junio de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictodD
pdr la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
udministrativo n~mero 43.969 interpuesto por el
KGranero Local de Pitillas. Sociedad Cooperativa
Limitada».

Ilmos. Sres.: Habmldose dietado por la Audiencia Nacional con
fecba 4 de octubre de 1985 sentencia en el recurso contencioso
administrativo núm'ero 43.969 in~Ue1to por el «Granero Local .
de Pitillas, Sociedad Cooperativa Limitada», sobre resolución de
eontrato; sentencia cuya pule dispositiva dice uf:.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trati,:o interpuesto por el "Granero Local de PitiIlu, Sociedad
Cooperallva Limitada",contra las Resolucion.. de la Direoción
General del Servicio Nacional de Productos Agrarios, de fecbas 4
de enero y 26 de abril, ambas de 1983, esta última destimatoria del
recurso de reposición c:ontra la primera formuiado, a que las

. presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tal.. Resoluciones poi su conformi
dad a derecho en cuanto a las motivacion.. impugnatorias de las
mismas aban. examinad" se refiere.

Sin expresa imposición de COSlU.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en -sus
propios términos la precitada sentencia que ba sido apelada por la
parte aClara y admillda por el Tritiunal Supremo en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. II.
Dios ~uarde a VV. II. muchos años. .
Madrid, 10 de junio de I 986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Direetor general de Servicios, José Pérez Veluco.
••limos. S1'e1. Subsecretario y Director general del SENPA:

ORDEN de lO dejunio de 1986 por/a que se dispone
se cumpla en sus propios t~rminos la sentencia dictada
por la A.udiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo n~mero 43.386 interpuesto por don
Asensio Aguera Esparza.

fimo•. Sres.: Habiéndose dietado poi' la Audiencia Nacional con
fecha 19 de julio de 1985 sentenCIa en el recurso contencioso
administrativo número 43.386 interpu..to por don Asensio Aguera
Esparza, sobre aprobación definitiva del proyecto de calificación de

'tierras de la .onas resabies del campo de Cartagena; sentencia cuya
pule dispositiva dice uf:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Asensio A¡uera Esparza contra la notificación de la
resolución de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de 30 de septiembre de 1977, &si como frente a
la también resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 17 de mayo de 1982, ..ta última d..timaloria del
recurso de alzada al efecto formuiado, a que las presentes actuacio
nes se contraen, debemos:

Anular y anUlamos tales resolucion.. por su diseonformidad a
derecbo, en lo que al recurrente alcanzan. .

Ordenar y ordenamos que se repongan las actuaciones del
expediente administrativo que nos ocupa y en lo que al recurrente
afecta, al estado inmediatamente subsiguiente ala resolución de la
Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
de 30 de septiembre de 1977, por la cual se aprobó el proyecto de
calificación de tierras de las .onu resabies del campo de Cartagena
(Mureia y Alicante), al objeto de que tal resolución sea personal- .
mente notificada al reCurrente en la forma establecida por el
articulo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y con....
cuentemente,

Anular y anUlamos, formaImente, cuantos actos administrati
vos afectan al recurrente y traigan su causa de la calendada
resolución de la Presidencia del IRYDA de 30 de septiembre
de 1977.

Sin expresa imposición de éoatas.»
Este Ministerio ba tenido a bien disponer se cumpla en sus

propios términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Lo que comunico a VV. II.
Dios~e a VV. II. muchos añal.
Madrid, 10 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de junio de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velaseo.

fimOI. S.... Subsecretario del DeparlaJnento y Presidente del
IRYDA.

16930 CORRECCION de errores de la Orden de 21 de mayp
de 1986 por la que se declara aJ:ogida a beneficios íJe
zona de preferente localización ;naustrial agraria y se
aprueba ell!royecr0f!!}n.itivo para la ampliación de
un Centro de mani ación de arroz en San Juan de
Aznalfarache (Sev¡ la), pr.omovida por la Empresa
KA"ocerias Herba, Sociedad Anónima» (Sevilla).

Advertido eITor en el texto remitido para su~ublicaci6n de la
mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 136, de fecha 7 de junio de 1986, página 20710, se
transcribe a continuación la oportuna rectificaCIón:

En el punto cinco donde dice: «Conceder un plazo hasta el dia
1S de octubre de 1985, ...~;. debe decir: «Conceder un plazo hasta
el dia 1S de octubre de 19.6, ..... .

RESOLUCION de j de'junio de 1986, del Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, por la que
se anuncia los cambios de denominaciones de Jos
títulos de. productores de semillas.

Este Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero hace
público que, vistas las propuestas formuladu en su dia por el
Grupo de Trabajo de Tltulos de ProduClor de este Organismo, se
bao autorizado los cambios de denominación de los títulos de
prodUClor de semillas a las Entidades:

«Semillas Zu1uetalO. que pasa a denominarse «Semillas Zuluela,
Sociedad Anónim.,..
_ «José Veron Jove_que pasa a denominarse «Semillas Veroo,

Sociedad Anónim.,..

Madrid, S de juniO de 1986.-El Director del Instituto, P. A., El
Secretario general, Jesús Femánd.. de Bobadilla.


